
Julián Molina Gómez
Superintendente del 
Subsidio Familiar

INFORME
de gestión

I semestre / 2021



Julián Molina Gómez
Superintendente del Subsidio Familiar

Adriana Cristina Romero Beltrán
Secretaria General

Carlos Andrés Esquiaqui Rangel
Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa  

y Medidas Especiales

Oscar Velásquez Salcedo
Superintendente Delegado para Estudios Especiales  

y Evaluación de Proyectos

Fernán Alberto Ulate Montoya 
Superintendente Delegado para la Gestión 

Pedro Acosta Lemus
Director para la Gestión Financiera y Contable

Magda Ruby Reyes Puerto
Directora para la Gestión de las Cajas  

de Compensación Familiar

Joaquín Adriano Vélez Serrano
Jefe de la Oficina de Protección y Atención al Usuario

Osvaldo Emilio Marín Mora
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación

Heriberto Quiñonez Sandoval
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Raúl Fernando Núñez Marín
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

José William Casallas Fandiño
Jefe de la Oficina de Control Interno

DIRECTIVOS

o
fi

ci
na

p
la

ne
ac

io
n@

ss
f.g

ov
.c

o

INFORME
de gestión
I semestre   2021



 

Sistema del Subsidio Familiar  5

Beneficiarios 6

Aportantes 8

Empresas aportantes 9

Aportes del Sistema 10

Cuota Monetaria 11

Subsidio Familiar de Vivienda - FOVIS 12

Subsidios en la Emergencia Económica 13

Programas de Educación Básica y Media -LEY 115 14
Subsidios Para Educación Programa Atención Integral  

para la Niñez 15

Subsidios para Educación Jornada Escolar Complementaria 16
Subsidios para Educación Jornada Escolar Complementaria (JEC) 

y Atención Integral a la Niñez (AIN) 17

Principales resultados  
de la gestión 18

Superintendencia Delegada para la Gestión 19
Visitas realizadas primer semestre 20

Planes de Mejoramiento 21

Actos Administrativos 21
Traslado de observaciones a la Superintendencia Delegada para 

la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales 21

Estandarización Visitas ordinarias 22

Cálculo de Cuota Monetaria y Excedentes del 55% 22

Supervisión y fortalecimiento de Gobierno Corporativo 22

Superintendencia Delegada para Estudios 
Especiales y la Evaluación de Proyectos 23
Acciones adelantadas 24

Seguimiento Proyectos de Inversión 25
Estado de los Proyectos de Inversión de las Cajas  

de Compensación 26

Banco de proyectos 27

Observatorio del Sistema del Subsidio Familiar 27

Estudios especiales 28

Publicaciones 29

Superintendencia Delegada para la 
Responsabilidad Administrativa  
y las Medidas Especiales 30
Medidas especiales 31

Investigaciones Administrativas 32

Registro y control 32

Oficina de Protección  
y Atención al Usuario 33
Proyecto de inversión 34

Estadísticas y resultados relevantes 34

Estadísticas y resultados relevantes 35

Resultados gestión y operación de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar 36

Oficina Asesora de Planeación 37
Plan estratégico institucional 2019-2022 38

Plan de acción institucional 2021 38

(Plan anticorrupcion y atención al ciudadano 2021 38

Plan de mejoramiento auditorias control interno 38

Gestión del Riesgo de Corrupción en la Supersubsidio 39

Certificación NTC ISO 9001-2015 40

Transparencia y Acceso a la Información 40

Presupuesto de Inversiones 2021 41

Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión FURAG 42

Oficina Asesora Jurídica 43
Gestión Jurídica 44

Estado de Procesos Judiciales 45

Gestión Misional 46

Oficina de Tecnologías de la Información  
y las Comunicaciones OTIC 47
Dominios de la gestión TI 48

Actividades adelantadas por dominios 49

Comportamiento de casos relacionados con los servicios de TI 50

Uso y apropiación 50

Proyectos para destacar 51

Contenido



 

   4  |

Misión
La Superintendencia del Subsidio Familiar 

es la entidad de orden nacional que 
ejerce inspección, vigilancia y control 

sobre la administración de los recursos 
del Sistema del Subsidio Familiar y la 

gestión de los programas y servicios que 
se financian con los mismos, para que 

lleguen a los trabajadores de medianos 
y menores ingresos y sus familias, así 
como a la población focalizada con los 

programas especiales del gobierno.

Visión
En el 2022 seremos una entidad reconocida 
a nivel nacional, por su eficiente modelo de 
inspección, vigilancia y control, garante y 

protectora de los derechos ciudadanos en 
torno al Sistema del Subsidio Familiar, en el 
marco de una gestión ética, transparente 

y generadora de confianza pública.



 

Sistema 
del Subsidio 

Familiar

Las CCF reparten 
los aportes de los 
empleadores en los 
distintos subsidios, así 
como en la inversión y 
mantenimiento de los 
distintos programas 
sociales que ofrecen. 

Los trabajadores afiliados que 

ganen hasta 4 SMLMV 

reciben los distintos beneficios 

en dinero, especie y servicios 

sociales, por cada una de las 

personas que tengan a su cargo.

Empleador paga 

4% del valor de 

la nómina por cada 

trabajador, a una 

CCF de su elección.

Los subsidios incluyen: 
 ▶ Cuota Monetaria, 

 ▶ Subsidios de vivienda (FOVIS), 

 ▶ Beneficios al cesante (FOSFEC),
 ▶ Financiación de programas de apoyo  

a la niñez (FONIÑEZ y Ley 115), 

Los programas sociales que ofrecen 
las Cajas de Compensación Familiar 
son en salud, recreación, mercadeo, 
crédito social, entre otros.
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El Sistema del Subsidio Familiar ha 

recuperado el número de colombianos 

que estaban cubiertos antes de la 

pandemia. Hoy tenemos 20 millones de 

personas beneficiadas, cifra similar al 

nivel de abril del año pasado y superior 

en un 2,9% a los colombianos cubiertos 

en el momento más duro de la pandemia 

(19,3 millones en junio de 2020).

Los trabajadores, sus cónyuges o 

compañeros permanentes, y sus hijos 

representan el 95% de las personas 

cubiertas por el Sistema del Subsidio 

Familiar. El otro 5% está compuesto 

por los padres, hijastros y hermanos 

en situación de dependencia. 
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2019 2020 2021

BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
ENERO 2019 - ABRIL 2021 (millones de personas)

El Sistema se encuentra aproximadamente 

a un millón de colombianos cubiertos 

para llegar al nivel que tenía antes de 

la pandemia en esta misma época del 

año (21,1 millones en abril de 2019).

Beneficiarios (->)

I semestre 2021

Informe
de gestión
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POR GÉNERO
A abril de 2021, del total de trabajadores 

afiliados al Sistema del Subsidio Familiar 

solo 4 de cada 10 son mujeres.

POR ÁREA DE TRABAJO
El Sistema del Subsidio Familiar es 

eminentemente urbano. La gran mayoría 

de los colombianos afiliados al sistema 

(96%) se encuentran en las ciudades. 

POR NIVEL DE INGRESO
El Sistema del Subsidio Familiar se enfoca 

en los trabajadores más vulnerables y 

en sus familias. Más del 76% de todos 

los trabajadores afiliados devengan 

entre 1 y dos salarios mínimos, por lo 

que tienen acceso completo a todos los 

beneficios que este Sistema ofrece.

POR NIVEL DE INGRESO

COMPOSICIÓN PORCENTUAL A ABRIL DE 2021

Femenino
43 % 

57%
Masculino 

CONVENIOS

C
10% 

A 
76%

hasta 2
SMLMV

2- 4
SMLMV

4 o +
SMLMV

B
14%

 

POR GÉNERO

FEMENINO 

MASCULINO 

CONVENIOS

Masculino 57% 57% 57%
Femenino 43% 43% 43%

2019 2020 2021

A: Hasta 2 SMLMV 77% 75% 76%
B: De 2 a 4 SMLMV 14% 15% 14%
C: 4 o mas SMLMV 9% 10% 10%

2019 2020 2021

COMPARATIVO 
PORCENTUAL ABRIL DE 

2019 A ABRIL DE 2021 (->)

POR ÁREA DE TRABAJO 

Rural
4% 

96%
Urbana 

Rural 3% 7% 4%
Urbana 97% 93% 96%

2019 2020 2021

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Las empresas son los mayores aportantes 

al Sistema del Subsidio Familiar. 

Las 711.241 empresas afiliadas a abril de 

2021 representan el 71% de los aportantes. 

Las siguen los trabajadores 

independientes con 165 mil 

trabajadores que representan el 

17% y los pensionados con el 8%.

Aportantes (->)

TOTAL APORTANTES AL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR
ENERO 2019 - ABRIL 2021 (MILES DE APORTANTES) 
INCLUYE EMPRESAS, INDEPENDIENTES, PENSIONADOS, FACULTATIVOS Y OTROS

884
892

901
909 910 912

917 920
929

935 937 938
945

954
962 957

951 948 944
951 956 959

966 965 967
975

987
993

875

1000

ABRMARFEBENEDICNOVOCTSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENEDICNOVOCTSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENE

2019 2020 2021

APORTANTES  
COMPOSICIÓN PORCENTUAL  

A ABRIL DE 2021

71%    
Empresa

HERMANO
0.1%HIJASTRO

10.5%

Independiente
17%

Pensionado
8%

Facultativo
2%

N/A
2%

992.675 
APORTANTES 

(Abril 2021)

I semestre 2021

Informe
de gestión
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NÚMERO DE EMPRESAS AFILIADAS AL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
ENERO 2019 - ABRIL 2021 PERÍODO INFLUENCIA PANDEMIA 
(MILES DE EMPRESAS) 

Número de Empresas afiliadas AL Sistema del Subsidio Familiar 
ENERO 2017 – ABRIL DE 2021 
TENDENCIA LINEAL

De continuar la tendencia que se muestra 

en la gráfica, el número estimado de 

empresas aportantes a junio de 2021 

sería de 717.194 empresas y a diciembre 

de 2021 cerca de 729.236 empresas..

El número de empresas aportantes 

al SSF a abril de 2021 es de 711.241 

empresas. Esto representa un crecimiento 

de 7,36% frente a enero de 2019, con 

48.784 más empresas aportantes hoy. 

En este año 2021 el crecimiento 

es del 2,38%.

Empresas 
aportantes (->)

590

720

2017 2021

662
668

673 677 675 677 678 680
683 686 686 686 689

693
697 695

689 687
682

686
689 690

693 692
695

700
707

711

650

715

ABRMARFEBENEDICNOVOCTSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENEDICNOVOCTSEPAGOJULJUNMAYABRMARFEBENE

2019 2020 2021

711.241 
EMPRESAS

(Abril 2021)

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Aportes del Sistema (->)

APORTES TOTALES
(BILLONES DE PESOS)

INGRESOS vs APORTES TOTALES
(BILLONES DE PESOS)

Al primer trimestre de 2021, los aportes 

del sistema aumentaron un 1,2% con 

respecto al primer trimestre de 2020. 

Los ingresos disminuyeron 0,82% 

con respecto al mismo periodo. 

ENE-DIC 2020ENE-DIC 2019

7,57

7,71

APORTES TOTALES

2019 2020 I-2020 I-2021 2019 2020 I-2020 I-2021

APORTES 4%INGRESOS TOTALES

20,73 21,11 

5,39 5,34

7,51 7,65 

1,94 1,97

Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Cuota Monetaria (->)

Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

La Cuota Monetaria es un subsidio 

en dinero que se da mes a mes a los 

trabajadores afiliados que ganan menos 

de 4 salarios mínimos, por cada una de 

las personas a su cargo (que pueden 

incluir hijos, padres, personas en 

situación de discapacidad, entre otros). 

CUOTAS PAGADAS 
TOTAL SISTEMA TRIMESTRE 1
(NÚMERO DE CUOTAS)

CUOTAS PAGADAS 
TOTAL SISTEMA TRIMESTRE 2
(MILES DE MILLONES DE PESOS)

CUOTAS PAGADAS (1 TRIMESTRE)

2019 2020 2021

  15,59  
  15,76

14,98 

RECURSOS PAGADOS (MILES DE MILLONES)

2019 2020 2021

518

557
560

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

Subsidio Familiar de 
Vivienda - FOVIS (->)

El Subsidio Familiar de Vivienda es 

un aporte en dinero o en especie 

que se otorga por una sola vez al 

beneficiario, sin que tenga que ser 

restituido por parte de éste. Constituye 

un complemento de su ahorro para 

facilitarle la adquisición o construcción 

de una solución de vivienda de interés 

social o el mejoramiento de la misma.

MONTO DE SUBSIDIOS DE FOVIS OTORGADOS
(MILES DE MILLONES DE PESOS)

CANTIDAD DE SUBSIDIOS DE FOVIS OTORGADOS 
(NÚMERO DE SUBSIDIOS)

288
MIL MILLONES

396
MIL MILLONES

T1 
2021

T1
2020

12.037
SUBSIDIOS

18.037
SUBSIDIOS

T1
2021

T1
2020

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

Subsidios en 
la Emergencia 

Económica (->)

En la Emergencia Económica el Sistema 

del Subsidio Familiar continúa ayudando 

a los trabajadores que han quedado 

cesantes, otorgando los subsidios de 

ayuda a través de fondos como el FOSFEC. 

Esta ayuda permite que el trabajador 

cesante enfrente los meses más 

angustiantes después de perder 

su empleo, haciendo posible que 

cumpla con sus responsabilidades 

mientras encuentra otro trabajo. 

CANTIDAD Y EJECUCIÓN DE SUBSIDIOS ENTREGADOS EN 2020 
POR LA EMERGENCIA ECONÓMICA 
(NÚMERO DE SUBSIDIOS / MILES DE MILLONES DE PESOS)

324.064
SUBSIDIOS

  511
MIL MILLONES

Valor 

Cantidad 
 subsidios

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

Programas de 
Educación Básica  
y Media -LEY 115 (->)

La Ley 115 de 1994 establece que 

las CCF deben ofrecer programas de 

educación formal. Esto comprende los 

diversos grados escolares desde el 

preescolar hasta el título de bachiller, 

y la educación complementaria que 

ofrece múltiples oportunidades de 

desarrollo laboral e individual. 

Los programas brindan a los 

trabajadores, a sus familias y a la 

comunidad la posibilidad de obtener una 

formación integral, a lo largo de su vida. 

EJECUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 115 DE 1994
(MILLONES DE PESOS)

292.655
MILLONES

389.817
MILLONES

T1 
2021

T1 
2020

T1 
2021

T1 
2020

  46.239 
MILLONES

  51.909 
 MILLONES

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

SUBSIDIOS PARA EDUCACIÓN 
Programa Atención 

Integral para  
la Niñez (->)

Por mandato legal las Cajas ofrecen 

programas para los niños y niñas 

de 0 a 6 años, no afiliados y que 

pertenezcan a los sectores más 

vulnerables de la población.

POBLACIÓN BENEFICIADA DE AIN EN 2020
(NÚMERO DE PERSONAS)

EJECUCIÓN DE AIN EN 2020
(MILLONES DE PESOS)

286.082
MILLONES

158.407
MILLONES

AIN Ejecutado

AIN  proyectado

186.483  

196.798 

ejecutado 

Población proyectada

Ejecutado

I semestre 2021

Informe
de gestión



 

   16  |Beneficios  
del Sistema 
del Subsidio 
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Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

SUBSIDIOS PARA EDUCACIÓN

 Jornada Escolar 
Complementaria (->)

En muchas ciudades del país estos 

programas se dirigen hacia instituciones 

educativas públicas de estratos 1 y 

2 en cuyo PEI (Proyecto Educativo 

Institucional) se manifieste la necesidad 

de éstos espacios para mejorar las 

condiciones de sus estudiantes.

POBLACIÓN BENEFICIADA DE JEC EN 2020
(NÚMERO DE PERSONAS)

EJECUCIÓN DE JEC EN 2020
(MILLONES DE PESOS)

196.399
MILLONES

79.105
MILLONES

JEC ejecutado

JEC proyectado

295.601  

256.670

ejecutado 

Población proyectada

Ejecutado

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Fuente: SIREVAC/SSF con base en información de las CCF - Información sujeta a cambios por actualización y validación de las CCF.

SUBSIDIOS PARA EDUCACIÓN

 Jornada Escolar 
Complementaria 
(JEC) y Atención 

Integral a la  
Niñez (AIN) (->)

RECURSOS EJECUTADOS DE JEC Y AIN
(MILLONES DE PESOS)

POBLACIÓN BENEFICIADA DE JEC Y AIN
(NÚMERO DE PERSONAS)

2020 20212021

31.577 

23.543

10.258

JEC AIN 

2020

8.537

2020 20212021

114.614 

130.813

114.898 

JEC AIN 

2020

110.731

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Superintendencia 
Delegada

para la Gestión

Visitas realizadas 
primer semestre (->)

La Superintendencia del Subsidio 

Familiar ha sabido adaptarse a la 

contingencia derivada de la emergencia 

económica y social que vivimos. 

N° Caja de Compensación Familiar Modalidad
Fecha de Visita

Inicio Fin

1 Caja de Compensación Familiar de Caquetá COMFACA Presencial/Virtual 22-Feb 26-Feb

2 Caja de Compensación Familiar de La Guajira COMFAGUAJIRA Presencial/Virtual 22-Feb 26-Feb

3 Caja de Compensación Familiar de Barrancabermeja CAFABA Presencial/Virtual 8-Mar 12-Mar

4 Caja de Compensación Familiar CAMACOL Presencial/Virtual 8-Mar 12-Mar

5 Caja de Compensación Familiar de Arauca COMFIAR Presencial/Virtual 15-Mar 19-Mar

6 Caja de Compensación Familiar de Sucre COMFASUCRE Presencial/Virtual 13-abr 17-abr

7 Caja de Compensación Familiar de Chocó COMFACHOCÓ Presencial/Virtual 13-abr 17-abr

8 Caja de Compenación Familiar del Huila COMFAMILIAR HUILA Presencial/Virtual 13-abr 17-abr

9 Caja de Compensación Familiar de Nariño COMFAMILIAR NARIÑO Virtual 10-May 14-May

10 Caja de Compensación Familiar de CAJACOPI BARRANQUILLA Virtual 10-May 14-May

11 Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano COMFAORIENTE Virtual 10-May 14-May

12 Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA Virtual 24-May 28-May

13 Caja de Compensación Familiar del Sur del Tolima CAFASUR Virtual 24-May 28-May

14 Caja de Compensación Familiar COMFAMILIAR ATLÁNTICO Virtual Virtual 24-May 28-May

15 Caja de Compensación Familiar del César COMFACESAR Virtual 31-May 4-Jun

16 Caja de Compensación Familiar COMFENALCO SANTANDER Virtual 8-Jun 11-Jun

17 Caja de Compensación Familiar del Amazonas CAFAMAZ Virtual 8-Jun 11-Jun

18 Caja de Compensación Familiar de Fenalco del Tolima COMFENALCO Virtual 21-Jun 25-Jun

19 Caja de Compensación Familiar CAFAM Virtual 21-Jun 25-Jun

20 Caja de Compensación Familiar Regional del Meta COFREM Virtual 21-Jun 25-Jun

4 veces más visitas 
que en el mismo 

periodo del año 2020

Durante el primer semestre de 2021 la 

Superintendencia del Subsidio Familiar 

realizó veinte (20) Visitas Ordinarias con 

el propósito de verificar la situación 

general del funcionamiento de las 

Cajas de Compensación Familiar. 

Esto es 4 veces más que en el mismo 

periodo del año 2020, llegando a 

niveles similares a las visitas realizadas 

antes de la pandemia (2019). 

 ▶ Se adaptó el esquema de virtualidad 

para poder realizar visitas de 

carácter presencial o virtual en a 

la medida de las posibilidades. 

 ▶ Estas visitas han estado apoyadas por 

equipos de trabajo estacionados en 

cada una de las regiones del país.

 ▶ Se han incluido análisis particulares 

sobre gobierno corporativo, así como 

sobre el saneamiento de programas 

deficitarios (ej. Programas de salud).

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Superintendencia 
Delegada

para la Gestión

Traslado de observaciones a 
la Superintendencia Delegada 

para la Responsabilidad 
Administrativa y las Medidas 

Especiales
 (^-)

44  
Observaciones 

Trasladadas para su 
Investigación 

2,5 
veces mas que el 

mismo periodo del año 
anterior

La Superintendencia del Subsidio 
Familiar ha cumplido con el 100% del:

 ▶ Seguimiento de los Planes 
de Mejoramiento

 ▶ Informes de gestión

 ▶ Informes financieros

Planes de  
Mejoramiento

 (^-)

100%  
de cumplimiento en 

Seguimiento a Planes de 
Mejoramiento

Actos  
Administrativos

 (^-)

5 Resoluciones  
Clave para que los recursos 
del Sistema se manejen de 
forma más transparente y 

beneficien a los trabajadores 
más necesitados

RES.N°046/2021 y RES.N°0222/2021

Fijan la Cuota Monetaria por departamento

RES.N°047/2021 y RES.N°0243/2021

Ordena transferencia de excedentes del 55%

RES.N°093/2021

Amplia el catálogo de cuentas y establece instrucciones sobre 
utilización de la Unidad de Tesorería (decreto 765/2020)

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Superintendencia 
Delegada

para la Gestión

Estandarización 
Visitas ordinarias (^-)

Las visitas ordinarias son claves para 

permitir a la SSF ejercer su labor de 

inspección y vigilancia. Durante el año 

2021 hemos fortalecido este proceso. 

En primer lugar se revisó el proceso 

para así identificar elementos objeto 

de mejora, como la necesidad de 

mejorar la planeación, coordinación, 

construcción de informes y 

aseguramiento de la calidad en 

el proceso. Posteriormente se 

revisó la Resolución 058 del 2020, 

actual instrumento que reglamenta 

este tema y se estructuró una guía 

preliminar que explica de manera clara 

y detallada el proceso para garantizar 

que siempre sea llevado a cabo con 

la misma calidad y transparencia. 

Cálculo de Cuota 
Monetaria y 

Excedentes del 55% (^-)

El proceso de cálculo de Cuota Monetaria 

es fundamental para definir la cuantía 

mensual que cada CCF entregará a 

sus afiliados con ingresos inferiores 

4 SMLMV, y promover un equilibrio 

económico entre las CCF/departamentos 

de mayores y menores ingresos. 

Dada la importancia de este proceso en 

el bienestar social de los colombianos, 

es fundamental que se lleve a cabo de 

manera objetiva y efectiva. Para esto, 

durante el 2021 se estandarizó el cálculo 

de la Cuota Monetaria a partir de un 

modelo matemático y se construyó 

una guía preliminar que explica tanto el 

proceso como el cálculo matemático. De 

esta manera cualquier persona, 

interna o externa a la 

entidad, podrá entender 

la manera cómo se 

hace esta estimación 

y el proceso será 

transparente para 

todos los involucrados.

Supervisión y 
fortalecimiento de 

Gobierno Corporativo 
(^-)

A partir del impacto positivo de un buen 

gobierno corporativo en el desempeño 

de cualquier organización, durante el 

2021 se puso en marcha la construcción 

y aplicación del primer diagnóstico de 

prácticas de buen gobierno en las CCF. 

Para esto se está trabajando en 

alianza con la Consejería de la 

Presidencia para la Gestión y el 

Cumplimiento, y con el Centro de 

Estudios en Gobierno Corporativo 

del CESA. El instrumento de 

medición será aplicado durante el 

segundo semestre. Adicionalmente, a 

finales de julio o principios de agosto se 

realizará una actividad de sensibilización 

respecto a los beneficios que un buen 

gobierno puede generar tanto a las CCF 

en particular como al sector subsidio 

en general. Este evento servirá de 

lanzamiento para la encuesta diagnóstica 

que se implementará durante el 2021-2.

Modernización 
de los procesos 
de Inspección, 

Vigilancia y 
Control

Corrección del 
Cálculo de Cuota 

Monetaria

Mayor 
transparencia 
de las Cajas 

fortaleciendo 
el Gobierno 
Corporativo

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Seguimiento

1. Seguimiento a 66 Proyectos de 

Inversión presentados por las CCF.

2. Verificación y seguimiento de los 

Límites Máximos de Inversión 

reportados por las CCF y las variaciones 

reportadas durante la vigencia.

3. Estudio del Impacto de 

la Cuota Monetaria.

1. Validación y análisis de todos los 

datos remitidos por las CCF.

2. Difusión de 16 productos estadísticos, 

que incluyen cuadros estadísticos, 

infografías, series históricas y una 

base consolidada de los datos de 

población en datos abiertos.

3. Resolver consultas de información 

estadística a peticionarios, tanto 

de la academia como entidades 

de control y de orden nacional.

4. Segunda fase del Observatorio del 

Sistema del Subsidio Familiar.

5. Puesta en marcha del 

Documento Marco.

6. Adelantar plan piloto para crear 

el Banco de Proyectos.

Acciones adelantadas (->)
Estadística

La Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos es el centro de 

pensamiento, estudios y procesamiento 

de datos de nuestra entidad. 

En esta delegada hacemos:
 ▶ Seguimiento a los Proyectos 

de Inversión de las CCF. 

 ▶ Estudios del Sistema del Subsidio Familiar

 ▶ Verificación y validación de datos 

estadísticos y reportes de las CCF

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Seguimiento 
Proyectos  

de Inversión (->)

Fuente: Plataforma Esigna, Sede Electrónica. 

611.512
MILLONES

630.814
MILLONES

MAY 15 2021

MAY 15 2020

8,2% 

3,1 %valor

Número

VALOR PROYECTOS DE INVERSIÓN
MAY-2020 vs MAY 2021 
(MILONES DE PESOS)

VARIACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN

22
CCF

22
CCF

De acuerdo 
con lo 

presentado 
por las CCF.

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Estado de los 
Proyectos de 
Inversión de 
las Cajas de 

Compensación (->)

$1,57 
Billones

Valor total  
de inversiones

Última modificación LMI 
 (15 de mayo 2021)

$630.814
millones 

 
ya invertidos 
(mayo 15 de 2021)

5
 Visitas  

de Seguimiento
(mayo 15 de 2021)

(^-)

Para apoyar la reactivación económica, 

el Sistema del Subsidio Familiar ha 

proyectado la inversión de 1.57 billones.

(^-)

De estos recursos, se han invertido 

$630.814 millones de pesos de los 

recursos autorizados por los Consejos 

Directivos como inversión para 2021 

en 23 Cajas de Compensación.

(^-)

En cumplimiento de las funciones de 

Inspección, Vigilancia y Control, en 

el primer semestre de 2021 se han 

realizado 5 visitas a proyectos. Para 

el mismo periodo del año pasado 

no se habían realizado visitas.

I semestre 2021

Informe
de gestión
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ESTADÍSTICA
del Sistema del 

Subsidio Familiar

Observatorio del Sistema 
del Subsidio Familiar (->)

El Observatorio del Sistema del Subsidio 

Familiar permitirá que la Superintendencia 

realice más y mejores estudios sobre 

el Sistema y su comportamiento, 

generando material de apoyo para la 

evaluación de las políticas públicas 

por parte del Gobierno Nacional. 

Documento Marco 

del Observatorio.

2020

2022Mesa de expertos 

para orientaciones y 

definición de área de 

investigación

Implementación 

del Observartorio 

2021
Consultoría sobre 

el Observatorio

Durante 2021 se implementará 

lo planteado en el Documento 

Marco, se conformará 

el Comité Técnico del 

Observatorio y se diseñarán 

los indicadores de seguimiento

Banco de proyectos (->)

El Banco de Proyectos del Sistema 

del Subsidio Familiar facilitará el 

seguimiento a las inversiones de las 

CCF para una mayor transparencia 

y una mejor información para 

informes, estudios y dignósticos.

Hemos diseñado y desarrollado 

las estructuras para el reporte de 

los proyectos de inversión de las 

CCF en SIREVAC, como primera 

fase del banco de proyectos del 

Sistema del Subsidio Familiar. 

42%
de avance

Fase 2 
en progreso

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Estudios especiales (->)

Mayor 
Análisis

Mayor 
Gestión

Mayor 
Agilidad

ESTUDIO 
IMPACTO CUOTA MONETARIA

El estudio realizado por la 

Superintendencia del Subsidio 

Familiar reveló que:

 ▶ Ser beneficiario de la Cuota Monetaria 

disminuye la probabilidad de ser 

pobre en un 11%, porcentaje que 

asciende a 75% en zona rural. 

 ▶ La Cuota Monetaria aumenta la asistencia 

escolar en un 2,38%. En las zonas rurales 

este promedio es mayor, con un 3,72%

 ▶ Los beneficiarios de la Cuota Monetaria 

tienen una probabilidad 1,3 veces 

mayor que los no beneficiarios de 

formar parte de la clase media.

 ▶ Los resultados se socializaron 

a través de un foro virtual y por 

distintos medios de comunicación. 

ESTUDIO 
IMPACTO FOVIS

Este año será el primero en que la 

Superintendencia realice un estudio 

in-house, como parte de la mejora del 

sistema estadístico y de análisis de datos. 

El tema escogido es el impacto 

del subsidio de vivienda FOVIS, un 

estudio que ya está en curso. 

ESTUDIO 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN

La Delegada comenzó el proceso 

de contratación pública del Estudio 

sobre el servicio de educación 

formal y educación para el trabajo y 

desarrollo humano prestado por las 

Cajas de Compensación Familiar.

Este proceso contractual ha sido 

más rápido que en años anteriores, 

por un promedio de 5 meses.

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Publicaciones (->)

16
Publicaciones

a 15 de mayo de 2021 

con acceso  
desde la web de la SSF  

y MinTic (datos)

Se realizaron y difundieron 16 productos 

estadísticos, que incluyen cuadros 

estadísticos, infografías, series históricas 

y una base consolidada de los datos 

de población en datos abiertos.

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Medidas especiales (->)

RESOLUCIONES DE MEDIDAS ESPECIALES A MAYO 2021

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR RESOLUCIONES 2021

1. INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA TOTAL 1. COMCAJA - -

2. COMFACOR: - -

3. CAMACOL 0098 del 09/03/2021 - Prórroga 6 meses 

4. COMFAMILIAR CARTAGENA  0147 del 29/03/2021 - Prórroga 12 meses 

5. COMFANORTE 0052 del 08/02/2021 - Inicial 6 meses 

2. VIGILANCIA ESPECIAL 1. COMFIAR ARAUCA  020 del 19/01/2021 - Final -

2. COMFAMILIAR NARIÑO 0148 del 29/03/2021 - Prórroga 6 meses 

3. COMFACUNDI 0215 del 05/05/2021 - Inicial 12 meses 

3. INTERVENCIÓN PROCESO DE AFILIACIONES 
EN EL DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR: - CCF COMFAMILIAR - CCF ANDI 
COMFENALCO CARTAGENA 178 del 13/04/2021 - Inicial 6 meses 

4. DESIGNA AEI - AEV COMCAJA 0139 del 26/03/2021 

COMFACOR 0140 del 26/03/2021 

TOTAL RESOLUCIONES DE MEDIDAS ESPECIALES EXPEDIDAS AL 21 DE MAYO DE 2021: 9

Aumento actividad 

800%
MAYO 2020 MAYO 2021 

Adopta Intervención Administrativa 0 Adopta Intervención Administrativa 1

Prórroga Intervención Administrativa 0 Prórroga Intervención Administrativa 2

Adopta Vigilancia Especial 0 Adopta Vigilancia Especial 1

Prórroga Vigilancia Especial 0 Prórroga Vigilancia Especial 1

Finaliza Vigilancia Especial 0 FinalizaVigilancia Especial 1

Intervención Proceso Afiliaciones 0 Intervención Proceso Afiliaciones 1

Designa o Cambia AEV o AEI 1 Designa o Cambia AEV o AEI 2

Total 1   9

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Investigaciones 
Administrativas (->)

Registro y control (->)

COMPARATIVO ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 
MAYO 20

2020
MAYO 20

2021

AUTO APERTURA PRELIMINAR 15 2

AUTO CIERRE PRELIMINAR 0 31

AUTO APERTURA SANCIONATORIO Y PLIEGO DE CARGOS 1 10

AUTO DE PRUEBAS 1 7

RESOLUCIÓN QUE DECIDE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 1 7

RESOLUCIÓN QUE DECIDE RECURSOS DE REPOSICIÓN 0 2

AUTO QUE DECIDE SOLICITUD DE NULIDAD 0 2 

AUTO QUE DECLARA LA CADUCIDAD 0 4

AUTO DE ACUMULACIÓN DE TRÁMITES 0 2

TOTAL 17 67

MAYO 2020 MAYO 2021 

Resoluciones AGA 7 Resoluciones AGA 20

Resoluciones AGEA 1 Resoluciones AGEA 2

Resoluciones C.D. 2 Resoluciones D.A.S. 5

Resoluciones Recursos 7 Resoluciones Recursos 1

Total 17   28

Aumento actividad 

Aumento actividad 

294%

65%

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Oficina
de Protección y 

Atención al Usuario

Proyecto de 
inversión (->)

Estadísticas 
y resultados 

relevantes (->)

MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR

APROPIACIÓN 2021 (21/05/2021)

RESPONSABLE
Apropiación 

Inicial
Apropiación 

Vigente
COMPROMISO OBLIGADO PAGADO 

Oficina de Protección y 
Atención al Usuario $900.586.143 $900.586.143 $637.758.001,06  89.034.626,66 $0,00

CONSOLIDADO DE ATENCIÓN 
I SEMESTRE DE 2020 VS. I SEMESTRE DE 2021

TIPOLOGÍAS DE LAS PQRS 
PRIMER SEMESTRE DE 2021 
(CORTE 20 DE MAYO)

Contrato con CONALCREDITOS 

para operación de CALL 

CENTER $422.621.091,06

Convenio interadministrativo con 

RED SUMMA para educación 

informal grupos de valor y mejorar 

accesibilidad a población especial 

(población sorda) $215.136.910,00

Fondos de ley - Foniñez (AIN- JEC)

Tarjeta de Afiliación

Insatisfacción por el Servicio Recibido

Desafiliación

Certificados de Afiliación 

Competencia - De la Superintendencia

Ley 1712 de 2014 - Ley de transparencia y acceso a la información (Habeas Data) 

Información sobre la Superintendencia del Subsidio Familiar

Independientes 

Fondos de ley 
- Fosfec- 

MPC
24%    

6,9%
Subsidio
 Vivienda

Afiliación
3,8%

Servicios 
sociales

4,8%

Varios
38.6%

8,9%
Otros

13%
Subsidio 

monetario

Tarjeta de Afiliación

Insatisfacción por el Servicio Recibido

Desafiliación

Certificados de Afiliación 

Competencia - De la Superintendencia

Ley 1712 de 2014 - Ley de transparencia y acceso a la información (Habeas Data) 

Información sobre la Superintendencia del Subsidio Familiar

Independientes 

ENE - MAY 2021

ENE - JUN 2020

Curso virtualBuzonesChatAtn. 
telefónica

Atn. 
personalizada

Aplicativo 
PQRSF

 

9.489

25

5948

0

2.841

0

2341

1346
330

0

6.361

4.001

Canales de atención
ENE-JUN 

2020
ENE - MAY 

2021
Aplicativo PQRSF 9.489 2.841

Atn. personalizada 25 0

Atn. telefónica 6.361 4.001

Chat 5.948 2.341

Canales de atención
ENE-JUN 

2020
ENE - MAY 

2021
Buzones 0 1.346

Ferias y eventos 0 0

Curso virtual   330

Total  21.823  10.859 

Tipología  Cant.
Fondos de ley - Fosfec- Mecanismo de 
Protección al Cesante  685

 Subsidio monetario  543

 Otros  273

 Subsidio de Vivienda  215

 Servicios sociales  217

 Afiliación  283

I semestre 2021

Informe
de gestión
I semestre 2021

Informe
de gestión
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Oficina
de Protección y 

Atención al Usuario Análisis de emociones  
y sentimientos
Para la Superintendencia resulta relevante 

analizar las emociones que median entre 

la interacción con nuestros ciudadanos, 

buscando preservar la confianza en 

el Sistema del Subsidio Familiar1.

La Oficina de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones realizó durante el I 

trimestre de 2021 un proceso de minería 

de opinión al texto de las conversaciones 

que generan los usuarios en la interacción 

con el canal del Chat de la Supersubsidio, 

dicha minería permite medir a través de 

las emociones y sentimientos lo que los 

usuarios expresan a través de dicho canal.

Estadísticas 
y resultados 

relevantes (->)

decepciónremordimiento

desprecio susto

sumisión

amoroptimismo

alevosía

melancolía

enfado ira furia

extasis

alegría

serenidad

terror miedo temor

admiración

confianza

aprobación

vigilancia

anticipación

interés

tedio

aversión

odio asombro

sorpresa

distracción
tristeza

pena

Miedo

Sorpresa

Ira

Tristeza

Aversión

Anticipación

Confianza

Alegría

Alegría
39%   

Aversión
9%

Ira
1%Tristeza

5%

9%
Anticipación

Sorpresa
1%

0,1% Miedo

36%
Confianza

EMOCIONES CHAT
I TRIMESTRE 2021

RUEDA DE LAS EMOCIONES
Robert Plutchik 2 

 1. Para medir estas emociones la Oficina TICS a través 
de su científico de datos construyo un tablero de control 
(dashboard) utilizando las ocho emociones básicas planteadas 
en la teoría de rueda de las emociones de Robert Plutchik y 
analizando 100.382 textos de las conversaciones por chat. 
Para explicar gráficamente su propuesta, Plutchik dibujó una 
rueda de las emociones, la cual consiste en ocho emociones 
básicas (alegría, confianza, miedo, sorpresa, tristeza, 
aversión, ira y anticipación), hemos partido de esta teoría 
para hacer los análisis que se presentarán en este apartado.

Las emociones que más han sobresalido 

en la interacción con nuestra ciudadanía 

son las de alegría, seguida de la confianza.

En el primer trimestre de 2021, 

podemos graficar el siguiente 

comportamiento de las emociones:

2. Tomado de: https://psicopico.com/la-rueda-las-emociones-
robert-plutchik/. “Las emociones son procesos psico-
fisiológicos de nuestra conducta que inducen a actuar. 
Funcionan como si fueran señales o impulsos que nos 
indican lo que está sucediendo para así poder dar una 
respuesta que resuelva la situación. Estos estados anímicos 
implican una gran actividad mental, pero no solo mental sino 
orgánica y otorgan de velocidad a nuestro pensamiento para 
adaptarnos al medio ya sea por causas externas o internas.”

EMOCIONES 2021

Fecha (Año)
I Trimestre I Trimestre

2021 2021

Emoción Total Part (%)

Alegría 2.577 38,66%

Anticipación 2.379 35,69%

Aversión 582 8,73%

Confianza 581 8,72%

Ira 374 5,61%

Miedo 86 1,29%

Sorpresa 78 1,17%

Tristeza 9 0,14%

I semestre 2021

Informe
de gestión
I semestre 2021
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de gestión
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Oficina  
Asesora de 
Planeación

Plan de acción 
institucional  

2021 
(^-)

Formulado por todas las áreas de 

la entidad, consolidado y aprobado 

por el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño.

En el mes de marzo, se presentó al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, 

las modificaciones al plan de acción 

institucional con el fin de contar con la 

aprobación de la Versión 2. Y se publicó 

en la página web de la SSF, así mismo 

se invitó a la ciudadanía para recibir 

sugerencias de lo aprobado y publicado.

Plan anticorrupcion y 
atención al ciudadano 

2021 
(^-)

Plan estratégico 
institucional  

2019-2022 
(^-)

El Plan Estratégico Institucional 2019 – 

2022 contiene los elementos estratégicos 

y las metas que marcan el actuar 

de la Superintendencia durante los 

años inmediatos, por lo tanto, dentro 

del marco de los diferentes Comités 

Institucionales de Gestión y Desempeño, 

la OAP ha venido adelantando jornadas 

de sensibilización sobre la importancia 

del realizar el seguimiento de las 

diferentes metas establecidas, así como 

reiterar los compromisos planteados.

Construcción del PAAC 2021 con la 

participación del todas las dependencias 

en cumplimiento con la Ley, el cual 

fue consolidado y aprobado por el 

Comité Institucional de Planeación 

Gestión, direccionado a una mayor 

participación ciudadana en la gestión, 

al cual se le viene realizando el 

seguimiento y monitoreo permanente.

Plan de mejoramiento 
auditorias control 

interno 
(^-)

Se ha venido realizando el monitoreo a 

la gestión de los diferentes procesos, 

en lo correspondiente a los Planes de 

Mejoramiento derivados de las auditorías 

internas, para esto, se ha adelantado una 

verificación de la información reportada 

a través del aplicativo Isolucion, como 

resultado de este monitoreo, se logró 

evidenciar diferentes situaciones, las 

cuales fueron notificadas a través de 

correo electrónico a los líderes de los 

procesos, con el fin que adelantaran 

las gestiones correspondientes. 

I semestre 2021

Informe
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Oficina  
Asesora de 
Planeación

Gestión del Riesgo 
de Corrupción  

en la Supersubsidio  
(->)

Para la Superintendencia del Subsidio 

Familiar es de primordial importancia 

asegurar razonablemente el logro de 

los objetivos estratégicos, así como el 

de los objetivos de los procesos para 

de esta manera cumplir con su misión 

de ejercer la inspección, vigilancia y 

control de las entidades encargadas 

de recaudar los aportes y pagar las 

asignaciones del subsidio familiar. Por tal 

motivo ha desarrollado una metodología 

adecuada a su condición de entidad 

pública, a las características de los 

procesos, a la normatividad aplicable 

y a la naturaleza de los servicios que 

presta, que le permita identificar, analizar, 

evaluar y tratar con controles efectivos 

los riesgos de gestión, corrupción y 

de seguridad de la información.

En total se revisaron los 
19 riesgos de corrupción 
identificados por la entidad 
desde 2020, de los cuales se 
actualizaron 14. La entidad 
actualmente aplica 71 
controles que le permiten 
prevenir y mitigar sus 
riesgos de corrupción. 

Paz y Salvo para cambio de Caja de Compensación

Información sobre Cajas de Compensación Familiar

SE MANTIENEN�

ACTUALIZADOS�

Se mantienen
5

14
Actualizados

Resultados Actualización 

riesgos de corrupción

I semestre 2021

Informe
de gestión
I semestre 2021
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Oficina  
Asesora de 
Planeación

Certificación  
NTC ISO 9001-2015 (->)

El SGC cuenta actualmente con la 

certificación en la NTC ISO9001:2015 

otorgada por Bureau Veritas Colombia 

- BVQI, y ha recibido las auditorías de 

seguimiento periódico reglamentarias 

cuyos resultados han ratificado 

la conformidad del Sistema. 

Si bien la certificación en la ISO9001:2015 

no tiene carácter de obligatoriedad, 

la Dirección de la Entidad, consciente 

del valor agregado que genera, se 

ha mantenido firme en su decisión 

voluntaria de conservarla, ratificando 

así el compromiso de la Supersubsidio 

por el mejoramiento continuo de su 

gestión, que busca impactar de forma 

positiva la satisfacción de sus grupos 

de valor y partes interesadas.

Transparencia y 
Acceso a la Información 

(->)

Se ha velado permanentemente por la 

disponibilidad de información mínima 

obligatoria de los sujetos obligados 

de la Ley 1712 de 2014, en el sitio 

web institucional, en la sección de 

“Transparencia” https://www.ssf.gov.co/

transparencia, realizando el monitoreo 

permanente del estado de la información 

publicada y haciendo las alertas a las 

áreas responsables en los casos que 

se requiera, apoyándose en la matriz 

de autodiagnóstico dispuesta por la 

Procuraduría General de la Nación.

I semestre 2021
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 31 DE MAYO DE 2021

PROYECTO APROPIACIÓN VIGENTE

Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para mejorar la Inspección, 
Vigilancia y Control de la Superintendencia del Subsidio Familiar  $ 15.789.028.074 

 

ENFOQUES
APROPIACIÓN VIGENTE 

 POR ENFOQUES
COMPROMISOS %

Fortalecimiento IVC  $ 3.789.028.074  $ 2.407.926.877 63,55%

Fortalecimiento IVC en 
Territorios  $ 12.000.000.000  $ 5.373.980.996 44,78%

 TOTAL  $ 15.789.028.074  $ 7.781.907.873 49,29%

Fuente: Reporte SIIF - Compromisos, Pagos y Obligaciones
Corte: 31.05.2021

Con la ejecución del proyecto la 

Superintendencia del Subsidio Familiar 

está llegando a los territorios donde 

están ubicadas Cajas de Compensación 

Familiar, realizando acciones orientadas 

a garantizar la estabilidad y consistencia 

del Sistema del Subsidio Familiar.

Presupuesto de 
Inversiones 2021 (->)

Gracias a la gestión desarrollada por 

el señor Superintendente fue posible 

incrementar los recursos para ejercer 

Inspección, Vigilancia y Control a 

las Cajas de Compensación Familiar 

en todo el territorio colombiano, los 

dineros adicionales fueron agregados al 

proyecto de inversión: “Fortalecimiento 

de la Capacidad Institucional para 

mejorar la Inspección, Vigilancia y 

Control de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar. Nacional”.

Principales logros

 ▶ Mejora la capacidad técnica de las 

visitas realizadas a las Cajas de 

Compensación Familiar, pues se cuentan 

con equipos multidisciplinares con 

herramientas suficientes para ampliar 

el alcance de la inspección y vigilancia 

de los recursos administrados por las 

Cajas de Compensación Familiar. 

 ▶ Aumenta la capacidad tecnología 

de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar para realizar seguimiento a 

los recursos administrados por las 

Cajas de Compensación Familiar 

procurando mayor beneficio para los 

trabajadores afiliados y sus familias. 

 ▶ Genera innovación en los procesos 

internos y externos de la Superintendencia 

del Subsidio Familiar para optimizar 

la interacción con los trabajadores 

afiliados y sus familias estableciendo 

lineamientos técnicos claros.

I semestre 2021
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Formulario Único de 
Reporte de Avances 
de la Gestión FURAG (->)

RESULTADOS COMPARATIVOS 
SSF ÚLTIMOS CINCO AÑOS

ENTIDADES SUPERINTENDENCIAS

Aumento en el índice fue de 4,5 puntos, 

es decir el más alto en los últimos 5 años.

Ocupamos el 4 lugar dentro de las 

entidades adscritas al Ministerio, es decir, 

que avanzamos un puesto ya que en la 

medición anterior, ocupamos el 5 lugar 

entre las seis entidades del sector trabajo.

Entre las Superintendencias estamos 

ubicados en el cuarto lugar.

2020

2019

2018

2017

2016 74.4%

78.2%

81.9%

82.7%

87.2%
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

MIN. TRABAJO

SUPERSUBSIDIO

UAES

COLPENSIONES

SENA 94.9%

93.9%

89%

87.2%

79.9%

77.6%

DE NOTARIADO Y REGISTRO

DE TRANSPORTE

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

NACIONAL DE SALUD

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

DEL SUBSIDIO FAMILIAR

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DE SOCIEDADES

FINANCIERA DE COLOMBIA 99.5%

99.2%

96.8%

87.2%

87.1%

87%

83.7%

80.4%

79.7%

73.9%
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Gestión Jurídica (->)

RESULTADOS 
Enero – Mayo 2021

96 
Conceptos

(^-)

Temas  
mayoritarios

 

Afiliaciones

Subsidios

370  
Documentos

Jurídicos 
(peticiones, etc.)

(^-)

117  
Comunicaciones

212  
Solicitudes Varias

9  
Derechos  

de Petición

32  
Notificaciones 

Judiciales

30 
Procesos 
Judiciales

(^-)

5  
ante Consejo  

de Estado

10  
ante Tribunales 
Administrativos

15  
ante Juzgados 

(Administrativos o 
Laborales)

$8.777.627                                   
por Cobro 
Persuasivo 
o Coactivo

(^-)

$8.777.627 
Recaudo total  
(enero-abril)

21  
prescripciones 
proyectadas

87 
Tutelas

(^-)

Temas  
mayoritarios 

Vivienda

Subsidios de 
Emergencia

Servicios Médicos

I semestre 2021
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Estado proceso
# 

procesos

Admite casación 1

Admite demanda 1

Admite demanda 
-contestación de demanda 2

Al despacho para sentencia 3

Alegatos presentados en término 1

Apelación fallo de primera instancia 1

Audiencia inicial suspendida 1

Auto niega medida cautelar 1

Con alegatos presentado por las partes 1

Etapa de fallo 1

Para fallo 2a instancia 1

Para fallo 1a instancia 1

Para fallo 2a instancia 5

Para fallo de 1a instancia 1

Pendiente audiencia inicial 1

Pendiente audiencia inicial 1

Pendiente decidir desistimiento 1

Practica de pruebas 2

Sentencia favorable en primera instancia 
-sentencia no apelada 2

Señala fecha audiencia inicial 1

Traslado de contestación de demanda 1

Total general 30

Estado de Procesos 
Judiciales  (->)

Por despacho judicial 

PROCESO JUDICIAL – POR DESPACHO
# 

procesos

Consejo De Estado 2

Consejo De Estado Sección Primera 3

Juzgado 11 Administrativo Del Circuito Judicial De Ibague 1

Juzgado 2 Administrativo Oral De Cucuta 1

Juzgado 22 Laboral Del Circuito De Bogotá 1

Juzgado 36 Administrativo Sec Tercera Oral Bogota 1 

Juzgado 4 Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Monteria 1

Juzgado 47 Administrativo Del Circuito De Bogotá - Seccion Segunda 1

Juzgado 6 Administrativo De Santa Marta 1

Juzgado 7 Laboral Del Circuito Cartagena 1

Juzgado Cuarto Administrativo De Oralidad Del Circuito De Bogota Seccion Primera 1

Juzgado Octavo Laboral Del Circuito De Cartagena 1

Juzgado Primero Administrativo De Oralidad Del Circuito Judicial De Bogota 1

Juzgado Quinto Administrativo Oral De Sincelejo 1

Juzgado Segundo Administrativo De Barrancabermeja 1

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito De Ibague 1

Juzgado Trece Administrativo Del Circuito De Bogota 1

Tribunal Administrativo De Antioquia 1

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Seccion Primera 4

Tribunal Administrativo De Sucre 1

Tribunal Administrativo Del Quindío 1

Tribunal Administrativo Del Tolima 2

Tribunal Superior De Bogotá De Bogota - Sala Laboral 1

Total general 30

I semestre 2021

Informe
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3
 Audiencias 

Públicas
(^-)

2  
Circular Básica

1  
Unidad de 
Tesorería

7  
Resoluciones 

Misionales
(^-)

2  
sobre Unidad de 

Tesorería

3  
sobre  

Cuota Monetaria

1  
sobre 

Lista de Agentes

1  
sobre  

Cobro Coactivo

Apoyo 
Delegadas

(^-)

 Propuesta 
Comfamiliar Nariño

Resolución 
Intervención 
Comfanorte

8 Recursos 
de Reposición 
COMFANORTE

18 Resoluciones 
Medidas  

($ Recursos PAS)

Recursos Cuota 
Monetaria

Apoyo intervenciones 
y vigilancias

2 
Boletines 
Jurídicos 

Publicados
(^-)

Gestión Misional (->)

RESULTADOS 
Enero – Mayo 2021

BOLETÍN 
JURÍDICO No. 2

MAYO 2021

La Superintendencia del Subsidio Familiar presenta su primer Boletín Mayo 2021, el cual reúne un análisis de temas del sistema del subsi-
dio familiar que le permitirá a las Cajas de Compensación Familiar actualizarse sobre la normatividad que las rige y los procesos y proce-

dimientos establecidos en el cumplimiento de nuestras funciones de inspección, vigilancia y control.
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NATURALEZA JURÍDICA DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LAS 

CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

Sabías que…
Las Cajas de Compensación Familiar deben tener en cuenta el máximo de documentos que se pueden solicitar a los 
trabajadores para su afiliación, mencionados en la Circular Externa No. 002 de 2016 de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, complementados por Circular Externa No. 0003 de 2019 en los casos de afiliación de un pensionado. 

AFILIACIÓN A LAS CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

TRABAJADORES COLOMBIANOS EN 
EL EXTERIOR.

AFILIACIÓN A CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
EXTRANJEROS EN COLOMBIA

MÁS PUBLICIDAD Y 
PARTICIPACIÓN EN LOS 

PROYECTOS DE REGLAMENTACIÓN

SUBSIDIO DE 
EMERGENCIA - FOSFEC

Ver: Concepto Jurídico No. 2-2021-055668 
del 16 de marzo de 2021.

En el marco del Decreto 682 de 
2014 compilado en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo 
1072 de 2015, donde se establecen 
mecanismos de protección social 
para los colombianos migrantes y 
sus familias en Colombia, los colom-
bianos residentes en el extranjero 
pueden cotizar al Sistema del Subsi-
dio Familiar para que sus familias en 
Colombia puedan acceder a los 
servicios brindados por las Cajas de 
Compensación Familiar, exceptuan-
do la cuota monetaria y las presta-
ciones económicas del Mecanismo 
de Protección al Cesante.

La afiliación es voluntaria y se hará 
como trabajador independiente 
teniendo en cuenta el requisito de 
territorialidad en cuanto al lugar de 
domicilio del grupo familiar del 
trabajador en el exterior, su cotiza-
ción corresponde al dos por ciento 
(2%) sobre el ingreso base de coti-
zación declarado (IBC) el cual será 
la suma que en moneda legal nacio-
nal declare el colombiano residente 
en el exterior, sin que la misma sea 
inferior a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

De acuerdo con el artículo 54 de la 
Ley 21 de 1982, cada Caja de Com-

Nuestra oficina jurídica recibió solici-
tud de concepto sobre cuál es la 
naturaleza jurídica de los Estados 
Financieros de las Cajas de Com-
pensación Familiar, el cual, por su 
importancia decidimos compartirlo 
con ustedes en el presente boletín.

Sobre el particular debemos recor-
dar que la Ley 21 de 1982, define la 
naturaleza jurídica de las Cajas de 
Compensación Familiar como perso-
nas jurídicas de derecho privado sin 
ánimo de lucro, organizadas como 
corporaciones en la forma prevista 
en el Código Civil, que cumplen 
funciones de seguridad social y se 
hallan sometidas al control y vigilan-
cia del Estado en la forma estableci-
da por la Ley.

En virtud de su naturaleza de dere-
cho privado, el artículo 46 ibidem 
establece que dichas corporaciones 
estarán dirigidas por la Asamblea 
General de Afiliados, el Consejo 
Directivo y el Director Administrativo, 
estableciendo las funciones propias 
de cada órgano en los artículos 47, 
54 y 55, respectivamente.

La Asamblea General de Afiliados es 
el máximo órgano de dirección de la 
corporación y cumple, entre otras 
funciones, la de aprobar u objetar los 
balances o estados financieros y 
demás cuentas de fin de ejercicio de 
la Caja de Compensación, así como 
el informe general del Director Admi-
nistrativo.

El Consejo Directivo de la respectiva 
Caja de Compensación Familiar con-
forme al numeral 5° del parágrafo del 
artículo 1° de la Ley 31 de 1984, con 

mayoría calificada debe aprobar u 
objetar los balances, estados finan-
cieros, cuentas de fin de ejercicio y 
considerar los informes generales y 
especiales de gestión que presente 
el Director Administrativo para su 
remisión a la Asamblea General.

Vale la pena mencionar que los 
aportes con destino al subsidio fami-
liar son de naturaleza parafiscal 
atípica como lo consideró la Corte 
Constitucional al realizar un recuen-
to jurisprudencial en la Sentencia 
C-1173 del 8 de noviembre de 2001, 
Magistrada Ponente doctora Clara 
Inés Vargas Hernández donde se 
expresó lo siguiente:

“No obstante, habría que precisar 
que estas contribuciones son rentas 
parafiscales atípicas si se repara en 
el elemento de la destinación secto-
rial, toda vez que han sido impues-
tas directamente por el legislador en 
cabeza de determinado grupo socio 
económico -los empleadores-, pero 
con el objeto de beneficiar a los 
trabajadores. Al respecto debe ano-
tarse que para la jurisprudencia 
constitucional el concepto de grupo 
socio-económico supera la noción 
de sector, y debe entenderse en un 
sentido amplio, en tanto y en cuanto 
el beneficio que reporta la contribu-
ción no sólo es susceptible de cobi-
jar a quienes directa o exclusiva-
mente la han pagado, sino que tam-
bién puede extenderse a quienes en 
razón de los vínculos jurídicos, eco-
nómicos o sociales que los ligan 
para con el respectivo grupo pueden 
válidamente hacer uso y aprovechar 
los bienes y servicios suministrados 
por las entidades responsables de la 

administración y ejecución de tales 
contribuciones.” (Subrayado fuera 
de texto)

De igual forma tenemos que el 
artículo 2.2.7.5.3.2 del Decreto 1072 
de 2015 establece que “los activos 
que hayan sido adquiridos con 
recursos parafiscales pertenecen al 
sector de los trabajadores y su titula-
ridad corresponderá a las Cajas de 
Compensación Familiar en condi-
ción de administradoras.”

Ahora bien, teniendo en cuenta que:

1. Las Cajas de Compensación 
Familiar son de naturaleza de dere-
cho privado.
2. Sus empleados o funcionarios se 
rigen por las disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo.
3. Su régimen de contratación es de 
derecho privado.
4. Son las titulares de los recursos 
que administran.
5. Los balances o estados financie-
ros y demás cuentas de fin de ejerci-
cio de la Caja de Compensación son 
aprobados en primera instancia por 
el Consejo Directivo y n segunda 
instancia por la Asamblea General 
de Afiliados.

Concluimos que los balances, esta-
dos financieros y cuentas de fin de 
ejercicio, tienen la misma naturaleza 
de derecho privado y en consecuen-
cia la alteración o falsedad en la 
información reportada genera 
inexactitud en la evaluación que esta 
Entidad de Control realiza sobre 
cada Caja de Compensación y sobre 
el sistema en general, sobre la infor-
mación publicada a la ciudadanía y 
reportada a otros entes de control, 
por tanto, sería objeto de investiga-
ción administrativa por parte de 
nuestra Superintendencia Delegada 
para la Responsabilidad Administra-
tiva y las Medidas Especiales, sin 
perjuicio de los traslados por compe-
tencia que deba realizarse a la Con-
traloría General de la República, 
Procuraduría General de la Nación, 
Junta Central de Contadores y 
Fiscalía General de la Nación, con el 
fin de determinar la responsabilidad 
fiscal, civil, disciplinaria y/o penal, en 
que incurran la corporación, su 
represente legal, el contador y/o el 
revisor fiscal de la misma.

Te invitamos a revisar la 

PÁGINA WEB DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL 

SUBSIDIO FAMILIAR 

donde podrás encontrar los 
conceptos jurídicos expedidos por 
la Oficina Asesora Jurídica en el 

siguiente link: 

https://www.ssf.gov.co/transparencia
/normatividad/sujetos-obligados-del-
orden-nacional/conceptos-juridicos

pensación Familiar tiene procedi-
mientos internos establecidos para 
lograr su objeto social, entre los 
cuales se encuentra el de afiliacio-
nes donde se determinan los docu-
mentos necesarios para la misma, 
entre esos documentos, los colom-
bianos residentes en el extranjero 
deben incluir adicional a los docu-
mentos de identificación de su grupo 
familiar el certificado de superviven-
cia expedido por el Consulado y 
certificación de ingresos expedida 
por un contador público que no sea 
inferior a un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente.

Por último es importante mencionar 
que esta afiliación genera al afiliado 
y a su grupo familiar en Colombia el 
derecho a la totalidad de prestacio-
nes y servicios sociales de que 
gozan los afiliados obligatorios del 
Sistema del Subsidio Familiar como 
programas de vivienda, programas 
de crédito, programas educativos, 
productos o elementos que formen 
parte de programas de alimentación 
y nutrición, recreación, capacitación 
etc., exceptuando, como ya se dijo, 
la cuota monetaria y prestaciones 
del Mecanismo de Protección al 
Cesante.

En el protocolo de Bioseguridad para las visitas ordinarias y especiales de forma 
presencial que realiza la Superintendencia del Subsidio Familiar, se deben cum-
plir los siguientes pasos:

1. Solicitar a las Cajas de Compensación los protocolos de bioseguridad con ocho 
(8) días de antelación a la visita programada, con el fin de que los funcionarios 
comisionados conozcan las medidas que deben cumplir en la corporación.
2. Usar obligatoriamente los elementos de protección personal durante toda la 
visita.
3. Los funcionarios comisionados deberán garantizar a los entes vigilados que no 
presentan ningún síntoma y que sus condiciones de salud son adecuadas para 
realizar la visita de inspección, Vigilancia y Control – IVC.

Sabías que... 

4. Cumplir con los protocolos de bioseguridad de aeropuertos, terminales de 
transporte, hoteles y demás sitios a que haya lugar.
5. Los funcionarios comisionados deberán efectuar la técnica de lavado de 
manos al ingresar a la Caja de Compensación y en lo posible, cada 3 horas 
durante 20 o 30 segundos.
6. Los funcionarios comisionados deberán hacer uso de la aplicación CoronApp-Co-
lombia previo al viaje y una vez al día durante los 14 días posteriores a la visita.

Conforme al principio constitucional 
de la igualdad y la no discriminación, 
los extranjeros en Colombia que se 
encuentran legalmente en el país y 
que acatan nuestra Constitución 
Política y las Leyes gozan de los 
mismos derechos y deberes que los 
colombianos, por lo tanto, tienen 
derecho a la celebración de un con-
trato de trabajo, pago de un salario 
por la prestación del servicio, afilia-
ción al Sistema General de Seguri-
dad Social (salud, pensión, riesgos 
laborales), afiliación a una Caja de 
Compensación Familiar, pago de 
prestaciones sociales, vacaciones y 
afiliación a una asociación y/o una 
organización sindical.

Para estas afiliaciones se debe tener 
en cuenta la legislación vigente que 
regula la expedición de visas, el 
ingreso y permanencia de extranje-
ros en territorio nacional y regulación 
específica por nacionalidades, como 

es el caso del Decreto 216 del 1 de 
marzo de 2021 “Por medio del cual 
se adopta el Estatuto Temporal de 
Protección para Migrantes Venezo-
lanos Bajo Régimen de Protección 
Temporal y se dictan otras disposi-
ciones en materia migratoria” y que 
comienza a regir a partir del 30 de 
mayo del año en curso.

Ahora bien, las Cajas de Compensa-
ción Familiar de acuerdo con su 
autonomía administrativa estable-
cen procedimientos internos que les 
permiten cumplir a cabalidad su 
objeto social y garantizar el cumpli-
miento del objeto del subsidio fami-
liar establecido en el artículo 1° de la 
Ley 21 de 1985, es así que deben 
verificar plenamente que las perso-
nas a cargo de sus trabajadores 
afiliados cumplan con todos los 
requisitos legales establecidos por 
la Ley y si son extranjeros, con los 
criterios legales necesarios para su 

legal permanencia en el país, para esta veri-
ficación deben solicitar como mínimo los 
siguientes documentos:

- Documentos de identidad del afiliado y 
grupo familiar (cédula de extranjería, pasa-
porte, carné diplomático, salvoconducto de 
permanencia, etc.).
- Documentos que acrediten parentesco con 
el afiliado y dependencia económica.
- Declaración de que conviven con el afiliado.
- Para las personas de nacionalidad venezo-
lana que se encuentren en Colombia, debe-

rán aportar el Permiso Especial de 
Permanencia por Migración Colom-
bia con copia del Pasaporte confor-
me con lo dispuesto en la Resolu-
ción 1272 de 2017.
- En caso de no contar con Pasapor-
te deberán aportar, además del Per-
miso Especial de Permanencia, el 
Registro Administrativo de Migrantes 
Venezolanos que llevó a cabo la 
Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres – UNGRD, de 
acuerdo con el Decreto 1288 de 
2018.

Los subsidios de vivienda que asignan las 
cajas de compensación familiar – CCF – se 
destinan a: vivienda nueva, construcción en 
sitio propio y mejoramiento del inmueble

Requisitos para el 
subsidio de vivienda

1. Estar afiliado a una CCF 
del país y estar al día en 
los aportes mensuales.

2.Tener conformado un 
hogar unipersonal o de 

varios miembros.

3.  Los ingresos de la persona o del 
grupo familiar no deben superar los 

4 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes – SMMLV -. 

*El monto del subsidio depende de 
los ingresos.

4.  Ninguno de los miembros del 
grupo familiar puede ser propietario 

de inmuebles dentro del territorio 
nacional.

5.  Ninguno de los miembros del 
grupo familiar debe haber recibido 

con anterioridad subsidio de 
vivienda.

6.  Aportar por lo menos el 10% del 
valor total del inmueble en recursos 

propios como ahorros y cesantías. Si 
el subsidio es para construcción, 
debe ser propietario del terreno.

7.  La solución de vivienda 
escogida debe ser parte de un 

programa de Vivienda de 
Interés Social (VIS)

Debido a la alta demanda de postu-
laciones y de acuerdo con los cálcu-
los realizados por el Gobierno 
Nacional donde se determinó que 
los recursos de apropiación del 
aporte parafiscal al FOSFEC no son 
suficientes, mediante Decreto 553 
del 15 de abril de 2020 se establece 
que las Cajas de Compensación 
Familiar pueden disponer de una 
fuente de recursos adicionales a los 
aportes parafiscales, desde los 
recursos de la Nación transferidos al 
Ministerio del Trabajo y autoriza al 
Ministerio del Trabajo para que con 
los recursos que se le asignen del 
FOME, haga transferencias econó-
micas a las Cajas de Compensación 
Familiar para cubrir las prestaciones 
del Fondo de Solidaridad de Fomen-
to al Empleo y Protección al Cesante 
FOSFEC – Ley 1636 de 2013 y 
Decreto 488 de 2020. 

Por último, tenemos que el Decreto 
770 del 3 de junio de 2020, modificó 
parcial y temporalmente el artículo 
12 de la Ley 1636 de 2013, cambian-
do por el tiempo que dure el Estado 
de Emergencia, la periodicidad y el 
pago de los beneficios del FOSFEC 

El Decreto 488 del 27 de marzo de 
2020, expedido bajo el Estado de 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica decretado con el fin de 
adoptar las medidas necesarias 
para mitigar los efectos de la calami-
dad pública generada por el corona-
virus COVID-19, creó en su artículo 
6° un beneficio adicional a los deter-
minados en el artículo 11 de la Ley 
1636 de 2013, que  consiste en una 
transferencia económica por un 
valor de dos (2) SMLMV divididos en 
tres (3) mensualidades iguales que 
se pagarán durante la emergencia 
decretada, hasta donde permita la 
disponibilidad de recursos y en todo 
caso, máximo por tres (3) meses. 

De igual forma, el decreto mencio-
nado estableció que a dicha presta-

ción económica adicional del 
FOSFEC, podrán aplicar solamente 
los trabajadores cesantes depen-
dientes o independientes pertene-
cientes a las categorías A y B, que 
hayan realizado aportes a Cajas de 
Compensación durante un (1) año 
continuo o discontinuo en el trans-
curso de los últimos cinco (5) años. 
Así las cosas, se debe tener en 
cuenta que por ser una prestación 
adicional del FOSFEC, los trabaja-
dores cesantes que se postulen tam-
bién deben cumplir a cabalidad los 
requisitos legales establecidos en la 
Ley 1636 de 2013 y para el efecto, 
las Cajas de Compensación Familiar 
como administradores del FOSFEC 
deben verificar el cumplimiento de 
los mismos para otorgar los benefi-
cios de Ley. 

a 3 meses y no 6 como estaba esta-
blecido en la Ley, por lo tanto, actual-
mente las prestaciones económicas 
son las siguientes: 

• Pago del aporte a seguridad social 
en salud y pensión por 3 meses. 
• Pago de la cuota monetaria por 3 
meses. 
• Transferencia económica por un 
valor de dos (2) SMLMV divididos en 
tres (3) mensualidades iguales. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en este Decreto, las Cajas de Com-
pensación Familiar podían destinar 
de forma anticipada los recursos que 
proyectaban recibir hasta el mes de 
diciembre de 2020, usar su patrimo-
nio, adquirir préstamos, cualquier 
otro tipo de financiamiento o celebrar 
contratos de mutuo. 

De acuerdo con los lineamientos dados por el Despacho de la Superintendencia 
del Subsidio Familiar, la Oficina Asesora Jurídica ha liderado nuevos procesos de 
socialización de los proyectos de reglamentación de la entidad, siguiendo lo esta-
blecido para ello en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011.  El Proyecto 
de Circular Básica Jurídica fue el primero de estos procesos, el cual a la fecha ha 
incluido la publicación del proyecto en la página web de la entidad, la recepción de 
comentarios por distintos canales, una Audiencia Pública Virtual y dos mesas 
virtuales de trabajo. También se publicó el Proyecto de Resolución de Unidad de 
Tesorería, sobre el cual ya se realizó una Mesa de Trabajo.  

En las próximas semanas se publicarán más Proyectos, todos construidos para 
beneficiar el Sistema del Subsidio Familiar a través de la sistematización, unifica-
ción, modernización y corrección de las normas y procesos que implementa la 
Superintendencia en sus labores de Inspección, Vigilancia y Control.  Los espacios 
de participación continuarán garantizando que las opiniones, sugerencias y 
propuestas sean discutidas y analizadas de forma respetuosa y técnica.  A la 
fecha, en todos los espacios de participación se ha contado con la participación 
activa de las Cajas de Compensación, las distintas agremiaciones y el Ministerio 
del Trabajo, así como de ciudadanos interesados en el Sistema. 
   

Los invitamos a tomar 
parte de estos 
procesos, que 

garantizan una 
gestión transparente, 

participativa y 
democrática de 

nuestra entidad.

BOLETÍN 
JURÍDICO No. 1

FEBRERO 2021

La Superintendencia del Subsidio Familiar presenta su primer Boletín Jurídico 2021, el cual reúne un análisis de temas del sistema del 
subsidio familiar que le permitirá a las Cajas de Compensación Familiar actualizarse sobre la normatividad que las rige y los procesos y 

procedimientos establecidos en el cumplimiento de nuestras funciones de inspección, vigilancia y control.
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REFORMA  DEL  CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO

 Y  DE  LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

IMPORTANCIA  DE  LA  INDEPENDENCIA 
CONTABLE  ENTRE LOS RECURSOS  

ADMINISTRADOS  POR LAS  CAJAS  DE  
COMPENSACIÓN FAMILIAR

PROYECTO DE CIRCULAR BÁSICA 
JURÍDICA 

Teniendo en cuenta la naturaleza 
jurídica de las Cajas de Compensa-
ción Familiar  y su función legal de 
recaudo y pago del subsidio familiar, 
es importante mencionar que estas 
corporaciones son entes de especial 
naturaleza, que manejan una presta-
ción social derivada de la relación 
entre empleadores y trabajadores y 
que benefician a estos últimos y a 
sus familias. 

Los aportes con destino al subsidio 
familiar son de naturaleza pública y le 
pertenecen al Sistema de la Protec-
ción Social los cuales gozan de 
protección especial por parte del 
Estado, esto significa que las cotiza-
ciones de los empleadores son apor-
tes de orden parafiscal que se rein-
vierten en el sector y su fundamento 
constitucional se encuentra en el 
artículo 150 numeral 12 y en el 
artículo 338 de nuestra Carta Políti-
ca. Así las cosas, estos recursos 
tienen una destinación específica 
asignada por la Ley, sin olvidar que 
en reiteradas sentencias de tutela se 
ha establecido la relación entre la 
cuota monetaria del subsidio familiar 
y el derecho al mínimo vital, especial-
mente porque sus destinatarios fina-

Conforme a la pandemia mundial 
generada por el nuevo coronavirus 
COVID-19 y la necesidad de adaptar 
el servicio público a dicha situación, 
el Congreso de la República expidió 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
“Por medio de la cual se reforma el 
Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo – Ley 1437 de 2011 – y se 
dictan otras disposiciones en mate-
ria de descongestión en los proce-
sos que se tramitan ante la jurisdic-
ción”,  la cual busca facilitar el 
acceso de todos los ciudadanos a 
los distintos trámites por medio de 
las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, además de 
materializar la jurisprudencia del 
Consejo de Estado.

Esta reforma constituye un paso 
hacia la digitalización, que fortalece 
iniciativas ya planteadas en nuestro 
diario vivir.  Para esta Superinten-
dencia representa un nuevo meca-
nismo en línea con el mejoramiento 
continuo de nuestra sede electróni-
ca, donde la ciudadanía puede reali-
zar todos los trámites que requieran, 
entre otros: solicitud de conceptos 
jurídicos, radicación de correspon-
dencia, notificaciones electrónicas, 
peticiones, quejas, reclamos, suge-
rencias y felicitaciones, chat de inte-

racción, entre otros; igualmente 
pueden participar en nuestros Face-
book live, programados con temas 
del Sistema del Subsidio Familiar. 
En cuanto a nuestras entidades vigi-
ladas, estas corporaciones cuentan 
con un espacio digital importante 
donde pueden consultar toda la 
normatividad del Sistema del Subsi-
dio Familiar y remitir la documenta-
ción de cada trámite que deseen 
realizar, como los documentos de la 
Asamblea General de Afiliados, el 
Consejo Directivo, el reporte de 
elusión de aportes, la recepción, vali-
dación y cargue de información en el 
SIREVAC, el acceso al sistema de 
información gerencial SIGER, el 
procedimiento de evaluación de 
programas y proyectos de inversión, 
entre otros. 

Es así como la Superintendencia del 
Subsidio Familiar, desde su concep-
ción principal de velar por la adecua-
da administración y ejecución de los 
recursos parafiscales administrados 
por las Cajas de Compensación 
Familiar, busca acercar su gestión a 
la población, garantizando los dere-
chos de los ciudadanos entorno al 
Sistema del Subsidio Familiar y en el 
marco de una gestion ética, traspa-
rente y generadora de confianza 
pública.

les son niños y niñas y/o personas de 
la tercera edad, por tal razón, es que 
estos recursos son inembargables.

Es importante recordar que las Cajas 
de Compensación Familiar fueron 
creadas con el fin de sobrellevar las 
cargas de los trabajadores de meno-
res ingresos como beneficiarios del 
Sistema del Subsidio Familiar, lo que 
nos permite concluir que de acuerdo 
con toda la normatividad del sistema 
estas corporaciones no gozan de 
una plena autonomía y por ello se 
encuentran sujetas a la inspección, 
vigilancia y control de la Superinten-
dencia del Subsidio Familiar, al con-
trol fiscal por parte de la Contraloría 
General de la República y al control 
disciplinario de la Procuraduría 
General de la Nación.

Ahora bien, de conformidad con los 
artículos 1, 5 y 62 de la Ley 21 de 
1982, el servicio de salud era la 
primera prioridad en las Cajas de 
Compensación, el cual estaba desti-
nado al pago del subsidio familiar en 
especie y servicios, y tenía como 
objetivo las personas a cargo de los 
afiliados y sus cónyuges o compañe-
ros permanentes. Con la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993 las 
Cajas de Compensación Familiar 
podían acogerse a una o varias de 
las siguientes opciones:

1. Optar por prestar los servicios 
propios de las Entidades Promotoras 
de Salud – EPS, para lo cual debían 
adoptar un programa de los estable-
cidos para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Para tal 
efecto debían comunicar su decisión 
a la Superintendencia del Subsidio 
Familiar a más tardar el 23 de 
diciembre de 1994 .

2. Asociarse con otras entidades o 
celebrar convenios con otras Cajas 
de Compensación Familiar para 
funcionar como Entidades Promoto-
ras de Salud – EPS.

3. Adecuarse como Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud – 
IPS, de conformidad con los requisi-
tos de orden técnico señalados por 
el Ministerio de Salud.

4. Prestar los servicios de salud 
distintos a los previstos en el Plan 
Obligatorio de Salud –P.O.S.- al 
tenor de la Ley 21 de 1982, exclusi-
vamente para sus afiliados.

5. Desarrollar programas de Medici-
na Prepagada o de Planes Comple-
mentarios de Salud –PACS- de con-
formidad con las normas pertinentes 
de los Planes voluntarios de Salud 
–PVS.

6. Actuar como EPSS en el asegura-
miento del régimen subsidiado.

Es así que, cuando las Cajas deci-
dieron prestar los servicios de EPS y 
EPSS, se convirtieron inmediata-
mente en administradoras de dos 
clases de recursos de la seguridad 
social: Salud y Subsidio Familiar. 

Ante esta situación, el artículo 65 de 
la Ley 633 de 2000 modificado por el 
artículo 40 de la Ley 1430 del 2010, 
establece que las Cajas de Com-
pensación Familiar están obligadas 
a tener un manejo financiero inde-
pendiente y en cuentas separadas 
del recaudo del cuatro por ciento 
(4%) de la nómina y los recursos 
recaudados para los servicios de 
mercadeo y salud, ya que los recur-
sos provenientes del aporte del 
cuatro por ciento (4%) no podrán 
destinarse a subsidiar dichas activi-
dades.

Por lo tanto, cada recurso parafiscal 
administrado por las Cajas de Com-
pensación Familiar, salvo norma en 
contrario, por regla general debe 
tener la independencia contable que 
le permita a estas corporaciones 
adelantar los procedimientos nece-
sarios para garantizar que el 
manejo, administración y ejecución 
de estos recursos (Salud – Subsidio 
Familiar) se haga exclusivamente en 
la forma dispuesta en la ley que los 
crea y se destinará solo al objeto 
previsto en ella, de igual forma será 
con los rendimientos y excedentes 
financieros que resulten al cierre de 
cada ejercicio contable.

Sabías que…
La Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 establece en su artículo 
13, que las Cajas de Compensación Familiar que operen en munici-
pios de más de 400 mil habitantes deben comunicar por escrito todo 
rechazo o aprobación de la afiliación, dentro de un término no supe-
rior a un (1) día contado a partir de la fecha de presentación de la 
respectiva solicitud de afiliación.

Sabías que…
No necesitas inscribirte para asistir a la Primera Audiencia Pública Virtual del Pro-
yecto de Circular Básica Jurídica este 4 de Marzo.  Pero sí necesitas inscribirte si 
quieres hablar en la Audiencia.
  
Inscríbete en 
www.ssf.gov.co.  

ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA 2021

Las Cajas de Compensación Familiar están dirigidas por la Asamblea General de 
Afiliados, el Consejo Directivo y el Director Administrativo, quienes tienen sus 
funciones propias en los artículos 47, 54 y 55 de la Ley 21 de 1982, respectiva-
mente. La Asamblea General es la máxima autoridad de la corporación, sus deci-
siones son obligatorias y se encuentra conformada por la reunión de los afiliados 
hábiles o de sus representantes debidamente acreditados. 

De acuerdo con la normatividad específica del Sistema del Subsidio Familiar, las 
Cajas de Compensación Familiar tienen la obligación de convocar a reunión de 
asamblea de afiliados dentro de los primeros seis (6) meses de cada año, esta 
debe hacerse por lo menos con diez (10) días hábiles de anticipación y si los esta-
tutos no establecen un procedimiento para la convocatoria, deberán hacerlo 
mediante aviso publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la caja, o a través de comunicación dirigida a cada uno de sus afilia-
dos suscrita por quien la convoque. 

La convocatoria debe indicar el orden del día propuesto, el sitio o modalidad (pre-
sencial, no presencial, mixta), la fecha, la hora de la reunión, la forma y términos 
para presentación de poderes, inscripción de candidatos si existe vencimiento del 
periodo estatutario para consejo directivo o revisoría fiscal e inspección de libros 
y documentos; así como la fecha límite para pago de quienes deseen ponerse a 
paz y salvo con la corporación para efectos de la asamblea. Los temas a tratar, 
entre otros, se encuentran en el artículo 2.2.7.1.2.6 del Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Trabajo 1072 de 2015 los cuales son de obligatorio cumplimiento 
por parte de la corporación.

Ahora bien, como consecuencia del estado de emergencia económica, social y ecológica 
causado por la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional expidió 
el Decreto 398 de 2020 donde establece que la reuniones no presenciales de juntas de 
socios, asambleas generales o juntas directivas tienen plena validez haciendo extensiva 
esta aplicación a todas las personas jurídicas sin excepción. Por lo tanto, las Cajas de 
Compensación Familiar deben tener en cuentan algunos criterios legales si optan por 
esta opción o por una reunión mixta, los cuales se mencionarán a continuación:

1. Se debe cumplir a cabalidad con los criterios legales y estatutarios para la convocatoria 
de la Asamblea General de Afiliados. 

2. La corporación debe garantizar la participación de sus afiliados, mediante plataformas 
tecnológicas que permitan una verificación de identidad de los participantes y se logre 
determinar la efectiva participación de sus afiliados o sus apoderados.

3. Informar mediante comunicación dirigida al Superintendente del Subsidio Familiar, con 
no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la reunión de Asamblea, para que, si 
lo estima conveniente designe un delegado.

4. Sesionar válidamente con el quórum que los estatutos indiquen o a falta de estos, se 
requerirá el 25% de los afiliados hábiles. Si trascurrida la hora señalada para la reunión 
no hay quórum para deliberar y decidir, la asamblea podrá sesionar válidamente iniciando 
su deliberación dentro de la hora siguiente y podrá adoptar decisiones con cualquier 
número de afiliados hábiles presentes.

5. Cumplir con los asuntos mínimos a tratar en la reunión.

6. Cumplir con el quórum deliberatorio y decisorio respetando las mayorías calificadas 
que establezca la Ley o los estatutos. Para el efecto la corporación deberá verificar el 
quórum en cada una de las decisiones que se tomen y dejar constancia de la votación 
efectuada definiendo votos a favor, en contra, en blanco o nulos. 

7. Hacer plena observancia del Régimen de Inhabilidades, Incompatibilidades y Respon-
sabilidades establecido en el Decreto Ley 2463 de 1981, especialmente en lo referente a 
los miembros de los órganos directivos, administrativos y de fiscalización no pueden 
llevar representación de afiliados en la Asamblea General. De igual forma se debe tener 
en cuenta que los asistentes de la Asamblea se encuentran inhabilitados para represen-
tar, incluidos los que por derecho propio les corresponde, más del diez por ciento (10%) 
del total de los votos presentes y representados en la sesión. 

8. El Revisor Fiscal de la Corporación debe suscribir el acta de poderes relacionando los 
poderes presentados en debida forma y los poderes anulados.

9. Por último, recordar que dentro de los quince (15) días siguientes al de la reunión, el Director 
Administrativo debe remitir una copia autorizada del Acta de Asamblea firmada por el presiden-
te y secretario de la reunión y con la respectiva aprobación de la asamblea en pleno o de la 
comisión designada para tal efecto. El acta debe cumplir con los criterios legales establecidos 
en el artículo 2.2.7.1.2.7 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015 y 
la Circular Externa No. 005 de 1996 de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

La administración actual de la Superintendencia del Subsidio Familiar busca 
garantizar seguridad jurídica, orden normativo y mayor predictibilidad en las 
funciones de control y sanción, por lo cual se encuentra adelantando un proceso 
de revisión y elaboración normativa.  
El primero de los logros en este proceso es la socialización del proyecto de Circu-
lar Básica Jurídica. 

El Proyecto de Cicular Básica Jurídica es un documento que agrupa las instruc-
ciones dadas a las Cajas por casi 40 años.  El proyecto inició con una revisión y 
depuración de 506 circulares, reduciéndolas a 186 circulares con disposiciones 
vigentes.  La construcción del documento actual contó con un equipo jurídico 
compuesto de personas expertas en el Subsidio Familiar y también con expertos 
en construcción y diseño normativo. 

La Circular Básica Jurídica irá de la mano con la Circular Básica Contable y 
Financiera, la cual se encuentra en proceso de elaboración. Ambas Circulares 
serán socializadas con los ciudadanos, en particular con las Cajas de Compensa-
ción, para que los documentos que se expidan cumplan con las necesidades del 
Sistema del Subsidio Familiar.  Siguiendo estos lineamientos, el documento se 
publicó en la página web institucional el 28 de enero del presente año. La Primera 
Audiencia Pública Virtual del Proyecto de Circular Básica Jurídica fue programa-
da para el 11 de febrero de 2021, pero varias Cajas de Compensación solicitaron 
más tiempo para revisar el extenso documento. Por lo anterior, el Superintenden-
te del Subsidio Familiar Julián Molina decidió aplazar el evento, determinando 
como nueva fecha el jueves 4 de marzo a las 8:00 de la mañana.  

Todas las personas tendrán acceso a la Audiencia Pública Virtual, la cual se realiza-
rá por la plataforma Microsoft Teams.  El link de acceso se publicará una hora antes 
de la iniciación del evento, el cual tiene un cupo de más de 1.000 personas.  No 
obstante, el cupo para quienes deseen participar con intervenciones en la Audien-
cia está limitado a 50 personas, incluido el Superintendente del Subsidio Familiar, 
quien dará inicio al evento.  Cada persona que intervenga tendrá un tiempo máximo 
de 7 minutos para plantear sus comentarios y dudas sobre el documento y el proce-
so de construcción normativa, los cuales serán escuchados, analizados y respondi-
dos por miembros del equipo encargado de la Circular Básica Jurídica.  En conse-
cuencia, la duración estimada de la Audiencia Pública es de 6 a 7 horas.  

Las personas que deseen participar como intervinientes en la Audiencia Pública 
deben llenar un formulario de inscripción, el cual se encuentra habilitado desde el 
28 de febrero en la página web de la Superintendencia. Este formulario solicita los 
siguientes datos:   
1. Nombre 
2. Número de Cédula 
3. Correo electrónico 
4. Número de celular 
5. Caja o agremiación que representa, si es el caso.  Se solicita esta información 
con el fin de asegurar que haya participación de al menos una persona de las 43 
Cajas y una persona de cada Agremiación.  Por lo tanto se recomienda que las 
Cajas y Agremiaciones escojan un vocero.  Si hay 2 o más personas inscritas por 
una sola Caja de Compensación, se dará prelación a la primera inscripción.  
6.Tema sobre el que quiere participar.  Lo anterior en tanto que los organizadores 
del evento intentarán organizar las intervenciones por temas, de acuerdo con el 
índice de la Circular.  

Adicionalmente se encuentra habilitada la posibilidad de enviar comentarios y 
dudas sobre la Circular por escrito, los cuales se recibirán en el correo circularba-
sica@ssf.gov.co. Como se dijo anteriormente, todos los comentarios serán anali-
zados por los funcionarios de la Superintendencia encargados de la Circular 
Básica Jurídica para valorar las modificaciones correspondientes y evaluar la 
posibilidad de nuevos escenarios de socialización y discusión, entre otros, mesas 
de trabajo, foros o reuniones virtuales. Este equipo no parará de trabajar en el 
documento hasta el día de su expedición.

Los invitamos a todos a participar en este importante evento.  Su presencia será 
fundamental para que la Circular expedida sea la que responda de la mejor forma 
a las necesidades del Sistema del Subsidio Familiar.  

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Comunicaciones  
OTIC

Estrategia TI

(^-)

Diseño, implementación 
y evolución de la 

arquitectura de TI 
alineándola con el 

negocio.

Gobierno TI

(^-)

Implementar esquemas 
de gobernabilidad de TI 
y adoptar las políticas 

que permiten alinear los 
procesos de la entidad 

con los del sector.

Información

(^-)

Definir el diseño de los 
servicios de información, 

gestiona el ciclo de 
vida del dato, analiza 

información y desarrolla 
capacidades para su uso 

estratégico.

Sistemas de 
información

(^-)

Planear y diseñar la 
arquitectura, el ciclo de 

vida, las aplicaciones, los 
soportes y la gestión de 
los sistemas que facilitan 
y habilitan las dinámicas 

en la Entidad.

Servicios 
tecnológicos

(^-)

Gestionar con mayor 
eficacia y transparencia 

la infraestructura 
tecnológica que soporta 
los sistemas y servicios 

de información en la 
entidad.

Uso y 
apropiación

(^-)

Estrategia y prácticas 
concretas que apoyan la 
adopción del Marco y la 
gestión TI que requiere 

la entidad para el 
desarrollo de la adopción 

tecnológica.

Dominios de la gestión TI (^-)

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Oficina 

de Tecnologías de 
la Información y las 

Comunicaciones  
OTIC

Estrategia TI
(^-)

Gobierno TI
(^-)

Gestión de 
Seguridad de la 

Información
(^-)

Información
(^-)

Sistemas de 
Información

(^-)

Servicios 
Tecnológicos

(^-)
Actualización de  

Políticas de TI

Articulación dominios TI 
con proyectos Plan de 
Transformación Digital

Gestión de proyectos  
con componente de TI

Gestión del  
presupuesto de TI

Mejoras al Gobierno  
y Gestión TI

Plan de Transformación  
Digital 2021-2022

Project Team Foundation 
Server – TFS

Actualización Procedimientos 
Sistema Gestión de Calidad

Tablero de indicadores de TI

Política de seguridad y privacidad 
de la información de la Entidad

Plan de tratamiento de riesgos  
de seguridad de la información

Plan operacional de seguridad  
y privacidad de la información

Creación del subcomité o mesa 
técnica de SCRD (Seguridad, 
Continuidad, Riesgos y Datos 

personales

Indicadores de seguridad  
digital SSF

Inventario de activos de seguridad 
y privacidad de la información

Implementación 
intercambio de 

información con RNEC

Proceso de certificación 
de nivel 1 de 

interoperabilidad

Definición proyecto BPM 
– Gestión de Procesos 

del Negocio

Desarrollo primera  
versión de SIMON

Mejoras estilo, imagen o 
diseño interfaz de SIREVAC

Implementación Graficas / 
Informes Davinci

Informes Gerenciales SIGER

Sistemas de información para 
dar valor agregado  

a la información

Proveer en términos 
de disponibilidad 
y desempeño una 

plataforma tecnológica 
que aporte valor a la 

estrategia bajo la cual se 
desarrolla la misionalidad 

de la Entidad.

Actividades adelantadas por dominios (^-)

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Oficina 

de Tecnologías de 
la Información y las 

Comunicaciones  
OTIC

Comportamiento  
de casos 

relacionados con los 
servicios de TI (->)

ENE FEB MAR ABR MAY TOTAL 
Nuevo

En curso 4 4 3 3 100 114

En espera 4 2 6 7 55 74

Resueltas 1 81 82

Cerrado 291 388 536 465 327 2007

Total 299 394 546 475 563 2277

Uso y apropiación (->) 

En la vigencia 2021 continuidad en 

los servicios TI como apoyo en la 

operación segura de la Supersubsidio.

El equipo OTIC garantiza una 

infraestructura sólida, bajo principios 

de seguridad y controles en la 

gestión de TI para el teletrabajo.

Procedimientos para servicios de TI 

eficientes, eficaces y efectivos, asegurando 

la seguridad y privacidad de la información 

con criterios de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad.

COMPORTAMIENTO DE CASOS RELACIONADOS  
CON LOS SERVICIOS DE TI ENERO - MAYO 2021

Charlas de los Miércoles
Transformación Digital

Seguridad de la Información

Analítica de Datos

Calidad de Datos

Sistemas de Información

Cursos Virtuales
Davinci

SIGER

Seguridad de la Información

Cartillas
SIREVAC

Seguridad de la Información

299

394

475

563546

MAYABRMARFEBENE

I semestre 2021

Informe
de gestión
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Oficina 

de Tecnologías de 
la Información y las 

Comunicaciones  
OTIC

Proyectos para 
destacar (->) DAVINCI

(^-)

Analítica 
de datos

(^-)

Proyecto 
Chatbot

(^-)

Plan de Seguridad 
de la Información y 

Ciberseguridad en CCFs
(^-)

Gráficas / Informes 
Población

Gráficas / Informes 
Información Financiera

Informes Límite 
Máximo

Gráficas / Informes 
Información Fondos 

de Ley

Análisis de Sentimiento 
sobre Red Social Twitter

Dashboards Minería de 
Opinión Twitter

Dashboards Minería de 
Opinión Chat Convencional

Analítica en red social 
Facebook

Minería de Datos en 
SIREVAC

Desarrollo in-house 
servicio Chatbot OPU

Analítica de datos 
sobre otros canales.De 
modelo lingüístico al de 
aprendizaje automático

Implementación en nube 
computacional

Diagnóstico aplicación normatividad 
y buenas prácticas en la seguridad y 

privacidad de la información

Definición de tableros de control – 
Cargues 1 y 2

Revisión procedimientos de 
seguimiento y control a la gestión de 

CCFs

Priorización, metas e indicadores del 
Plan de Seguridad de la Información en 

CCFs

Generación reportes calidad de 
información en reportes

Definición de mallas validadoras en 
plataforma SIREVAC

I semestre 2021

Informe
de gestión
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